
NUM. 104.—JUEVES 3 DE MAYO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA D.E CORDOBA
Articulo 1.“ Las leyes obligarán en la Península, Islas 

Baleares y Canarias, á tos veinte días de gn promu!gación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Qaceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Árt. 8.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código eivU vigente).

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de 
8.de Agosto de 1881, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que loa rematantes presenten los recibos de haber 
Baüsfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Caeeta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA y eaetAs POEKA DE CÓRDOBA P|6Betaa

Un mes. ...... 3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... 16 50
Un alio...............................33

Un mes............................... 4
Trimestre...........................11 25
Seis meses........................  22 50
Un año............................... 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta,
5« publiera todos los dFs.s, exoepto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolutÍn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficíaiee se han do remitir a! Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 5 y 21 de Octubre de 1854.)
Los .señoree Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa números de este BoleUn, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Adyshtencia, Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de baso para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea à instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrtsiíEBCia (leí Cossejn le
(fíaceía del día 2 de Mayo.) 

^S. MiVl. el Bey y la Beina 
**««ento (q. B. g.) y Angus- 

Real Familia eontinuan 
®n esta Corte sin novedad 
en 811 Importante salud.

Ministeiio de la Gohemacián
Dirección general de Sanidad

CIRCULAR
Terminando el dia 4 de Mayo pró

ximo los seis meses de plazo concedi
dos por Real orden de 30 de Octubre 
del año último para el uso de féretros 
metálicos, cuyo empleo se prohibió 
por la Real orden de 16 de Octubre de 
^^98 (Gaceta del 4 de Noviembre), 
dictada de acuerdo con el Real Conse- 
^° de Sanidad, Academia de Medicina 
y Consejo de Estado en pleno; esta 
I^irección general recuerda á V. S. 
®i cumplimiento de dichas soberanas 
disposiciones, á fin de que desde la ex
presada fecha no se empleen más fé
retros que los de madera de pino san
grado, sin nudos ni mezclas desinfec- 
taotes, no permitiéndose las maderas 
compactas ni recubrir los que no lo 
sean sino con paño ó tejidos análogos 
Que determina la disposición fi.", ha
ciéndose responsables á los Ayunta
mientos 6 á la representación de Ias 
• aeramentales ó Archicofradías en su 
Caso, según preceptúa la disposición 
10 de la ya citada Real orden de 15 

e Octubre, de toda inhumación que 
8c Verifique en los cementerios en fé- 
r^rOs metálicos, á no ser que el ca
dáver esté embalsamado.

Para el mejor cumplimiento de esta 
'imposición deberá abrirse en los ce- 

^mm^crios un libro registro á que so 
refiere la disposición 9.’, que habrá 

de estar foliado y firmado en su pri
mera y última hoja por V, S.

Notificará V. S. á los Ayuntamien
tos, con respecto á los cementerios 
que de ellos dependan, y á las Sacra
mentales ó Archicofradías en cuanto 
se relaciona con los cementerios de su 
propiedad, la obligación de abrir el 
libro registro numerado inmediata
mente, y la de cumplimentar todo lo 
prevenido en la citada Real orden 
que con dicho extremo se relaciona.

Del cumplimiento de esta disposi
ción se servirá V. S. dar cuenta á es
ta Dirección general en el más breve 
plazo posible.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1900.—El Di
rector general. Doctor Francisco de 
Cortejarena,
Sres. Gobernadores civiles de las pro

vincias.
(“aaceta„ del dia 30 de Abril.)

InstfttccióH 
para la contratación de los servicios 

provinciales y municipales,
(Contínnación.)

Art. 4.“ Cuando la subasta sea 
para contratos que necesiten para su 
validez la aprobación de la Diputa
ción provincial, del Gobernador de la 
provincia ó del Gobierno, los pliegos 
de condiciones habrán de ser previa
mente aprobados por la Corporación 
ó Autoridad á quien corresponda au
torizar el contrato. Las Corporacio
nes y Autoridade-s provinciales ha
brán de resolver dentro de un plazo 
de quince días y el Gobierno dentro 
de treinta, contados desde el siguien
te á la fecha de la remisión del pro
yecto, que se hará constar en el ex
pediente de subasta. Si transcurrie
ren respectivamente estos plazos sin 
que haya recaído resolución, se ten
drán por aprobados los pliegos de 
condiciones remitidos y podrá anun
ciarse la subasta, siendo válido, en 
cuanto se ajuste á ellos, el contrato 
que sc celebre.

En todos los casos á que se refiere 
este articulo, la Corporación contra
tante, dentro de los ocho días siguien
tes á la formalización del contrato 
con el rematante, remitirá una copia 
certificada del mismo á la Corpora
ción ó Autoridad que expresa ó táci
tamente haya aprobado los pliegos de 
condiciones, la cual, si no encontrare 
conforme aquél con estos, dictará la 
resolución que proceda, y exigirá á 
los individuos de la Corporación con
tratante á quienes sea imputable la 
falta, la responsabilidad’en que ha
yan incurrido, sin perjuicio del dere
cho del rematante para reclamar de 
los mismos la indemnización de per
juicios á que baya lugar si se anulase 
el contrato.

Art. 6.’ Toda subasta se anuncia
rá con treinta días, por lo menos, de 
anticipación por medio de anuncios 
que permanecerán constantemente ex
puestos al público, durante ese plazo, 
en los lugares que las Diputaciones ó 
Ayuntamientos tengan ordinariamen
te destinados para la fijación de edic
tos y anuncios, cuidando de renovar
los si fuese necesario.

Estos anuncios se publicarán nece
sariamente, en todos los casos, en el 
Boletín Oficial de la provincia y tam
bién en la Gaceta de Madrid cuando 
exceda de 60.000 pesetas el gasto ó 
ingreso total que haya de producir el 
contrato; pudiendo además’publicar
se en periódicos no oficiales de gran 
circulación, cuando sea conveniente á 
juicio de la Corporación contratante.

Esta cuidará, bajo su responsabili
dad, de que los anuncios debidos que
den fijados y publicados antes de los 
treinta días anteriores al señalado 
para la subasta, j* hará constar el 
cumplimiento de este requisito por 
medio de certificación puesta en el 
expediente de subasta, ó uniendo á 
este un ejemplar de los periódicos ofi
ciales ea que se inserte el anuncio.

Cuando el importe del contrato no 
exceda de 6.000 pesetas, las Diputa

ciones y los Ayuntamientos podrán 
acortar el plazo de que trata este ar
tículo, pero sin que nunca baje de 
diez días.

Art, 6.“ Las subastas para con
tratos provinciales se celebrarán en 
la capital de la provincia, bajo la pre
sidencia del Gobernador ó del Dipu
tado de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia siempre 
de otro Diputado designado por la Di
putación,

Las de contratos municipales se ce
lebrarán en la capital del término, 
bajo la presidencia del Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, 
con asistencia siempre de otro Conce
jal designado por el Ayuntamiento.

El Secretario de la Corporación po
drá asistir para dar fe del acto cuan
do el importe del contrato no exceda 
de 16,000 pesetas; pero si no pudiese 
asistir personalmente, y en todos los 
casos en que el importe del contrato 
exceda de aquella cantidad, la subas
ta habrá de celebrarse necesariamen
te ante Notario, à no ser que no lo hu
biere en el pueblo ó que los que hu
biera se incapaciten después de anun
ciada la subasta, en cuyo caso, como 
asimismo en el de que no se presen
tase el Notario designado ó su susti
tuto al ser la hora señalada para la 
subasta, se celebrará ésta, levantán
dose acta administrativa de todo lo 
ocurrido por el Presidente, que la fir
mará en unión de los demás que cons
tituyan la Mesa, y de aquellos otros, 
en su caso, á que se refiere la regla 13 
del art, 17.

Esta acta quedará unida al expe
diente de subasta, y de ella, deberán 
expedirae las certificaciones que sean 
necesarias ó se exijan.

La no asistencia del Notario ó su 
sustituto, ó la de otra cualquiera de 
las personas que deban asistír al acto 
de la 3uba,sta, se entenderá siempre 
que es sin perjuicio de las responsabi
lidades en que pudiesen haber incu
rrido por no justificar debidamente la 
e.xpresada falta de asistencia.
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terio de la Gobernación en su caso, ó 
la declaración de no habersc produci
do ninguna de aquéllas.

Art. 9,® El anuncio habrá de con- 
ten^r,jos pliegos dé -condiciones del 
contrajo, siempre que. la cuantía te- 
talude éste exceda de 50,000 pesetas.

Si no excediere, bastará que so ha
ga la designación del sitio en que es
tén de manifiesto., asi como las Me
morias, modelos, presupuestos, pla
nos y demás objetos ó datos cuyo co-, 
nocimiento sea necesario para la de
bida juteligjencia de las condiciones^ 
expresándoée ádepiás el objeto de la 
subasta, el lugar, el día y la hQra»en 
que haya de celebrar se. la Autoridad 
que deba presidir el acto, el tipo de 
la subasta, el modelo á qué hayan dé' 
ajustarse las proporciones., y el pla
zo y lugares en que podrán presen
tarse éstas, las condiciones y depó,si- 
to provisional que se exijan á loa li
citadores., expresando siempre la can
tidad líquida á que este último as
cienda; la fianza definitiva que haya 
de prestar el rematante, la duración 
del contrato, y la épbea ó plazos en 
que hayan de verificarse los pagos ó 
haya de prestarse el servicio ó reali
zarse la obra que sea objeto del mis
mo, El hombre-del Letrado ó Letra- 

‘dos designados por la Corporación 
contratante para él bastanteo de po
deres de que habla el art. 15 y el ha
ber' transcurrido el plazo' -fijado por el 
art. 29; expresando las reclamacio
nes producidas y lo resuelto respecto 
á" bis mismas por la Corporación con
tratante, per el Gobierno de la pro
vincia, ó por el Ministerio de là Go- 
bernaeión en én caso, ó- la declara- 

’ción de no habérse producido ninguna 
de áqnéllás'.

Art. 7." Siempre que el total del 1 
ingreso ó gasto que haya de producir 1 
el contrato exceda de 250.000 pesetas, * 
habrán de celebrare dos subastas si
multánea», una en el lugar ^nde re- i 
sida la Corporación interesMi, y del , 
modo prevenido en, el artículo ante
rior, y otra en Madrid, en la Direc
ción general de Administración, bajo . 
la presidencia del funcionario que de
signe el Ministro de la Gobernación, 
asistido de un auxiliar de la Sección 
ó Negociado correspondiente y del 
Notario que al efecto haya sido desig- , 
nado, debiendo procedérse áon'ari-e- 
glo á lo prevenido en el articulo an
terior en el caso de que al ser la hora 
señalada para la subasta no,se pre
sentase el Notario ó su sustituto á dar 
fe del acto.

Art. 8.® En los pliegos, de con
diciones se consignarán necesaria
mente; .

1 ." El tipo ó precio que haya de 
servir de. basé para la subasta y el 
modelo de proposición, expresando la 
forma en que hayan de hacerse las. 
mejoras con relación al tipo señalado.

2 .“ La fianza provisional que ha
brán de constituir los licitadores para 
concurrír á la subasta, y la definitiva 
que haya de prestar el rematante, te- : 
niendo eh cuenta lo prevenido en el 
art. 12. ;

3 .® Las obligaciones que, contrai
ga ó derechos, que adquiera el rema
tante. ■

■4.“ Las obligaciones que contrai
ga ó derechos que adquiera la Corpo
ración interesada.

5.® Las multas que puedan .irapo- 
nerse al rematante y Ias responsabi
lidades en que incurra por falta de 
cumplimiento de lo estipulado, deter
minando la acción que haya de ejer
citar la Corporación qoatratante. so
bre las garantjasp-.y los, medios por 
que; se haya de compeler al rematan- ■ 
te á cumplír sus obligacipues y á que 
resarza los perjuicios que irrogue.

6,’ Los caso-s en que el rematante 
pueda pedir aumento ó disminución 
de precio ó rescisión del contrato, ó la 
advertencia de..que éste se hace á. 
riesgo y ventura para .el rematante,, 
sin que por ninguna causa pueda pe
dir alteración dal precio 6 rescisión.

7 .’ La sumisión à los Tribunales 
del domicilio de la Corporación inte
resada, que sean competentes para 
conocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse. ■ -

8. La obligación del rematante, 
de pagar loa anuncios, honorarios de
vengados y suplementos, adelantados 
por el Notario ó .Notarios que autori
cen la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que ocasione 
la subasta y formalización del con
trato.

9 .“ El nombre del Letrado ó Le
trados designados por la Corporación 
contratante para el bastanteo de po
deres á que se refiere el art. 15.

10 . El haber transcurrido el plazo 
de que trata el art. 29, expresando 
las reclamaciones producidas y lo re
suelto respecto á las mismas por la 
Corporación contratante, por el Go
bierno de la provincia ó por el Minis-

6.® En los contratos que celebren 
losf-Ayuntamientos, los Concejales, el 
Secretario, Contador y empleados de
pendientes del Ayuntamiento contra
tante; los Diputados provinciales. Se
cretario, Contador y Dépositario de 
la provincia respectiva, y. en los con- 
tratos que celebren las, Diputacioriés, 
los Diputados provinciales, el secre
tario, Contador, Depositario^ y em
pleados de la Diputación contratante. 
' Art, 12. Los licitadores que con- 
pfirran á toda clase de subastas para 
contratos provinciales ó municipales, 
deberán constituir previamente en de-» 

’pósito^ 'Cómo fianza provisional, la 
cantidad expresada en los anuncios, 
que habrá de corresponder al 5 por 
lOD del importe ó valor total de Io 
que sea objeto del contrato, y el re
matante prestará la fianza definitiva 
que se haya señaládp, la cual ño po- . 
drá bajar del 10 por 100 ni exceder 
del 20 por 100 del mismo importé ó 
valor total de lo que sea objeto del ■ 
contrato.

Cuándo la materia de éste sea un 
servicio continuado, cuya duración ! 
exceda de un año, el depósito previo 
para tomar parte en la subasta, y la - 
fianza definitiva que ha .de prestar el, 
rematante, aeran el 6 por lOU y el 10 
por 1110 respectivamente de la canti- ; 
dad anual que la Corporación contra- , 
tante haya de satisfacer por el serví- ' 
cío de que se trate.

No será necesaria la fianza defini
tiva en los contratos de compra ó 
venta ai-contado, ni tampoco en los. 
de venta á plazos que efectúen las 
Corporaciones provinciales ó munici-, 
pales, siempre que el inmueble quede' 
afecto en-garantía de.la Corporación, 
que enagena para responder del im
porte de los-plazos vencidos ó por 
vencer, hasta el completo pago de la. 
cosa vendida-■ : .

Las fianxas habrán de constituifisie, 
en metálico ó en valorea' ó signos-de: 
crédito del Estado, la provincia y-eb 
Munitipío, y también en los créditos' 
reconocidos y liquidados de'que habla' 
él art. 13, y por "el tipo y en la forma' 
y condicionen" que dicho art. 13 esta-i 

Art. 19'. Los pliegos de con di cie
nes'y docüm'ento.s dríginálcs petarán ; 
sietnpre dé manifiesto en poder de la 
Corporación contrátahte, ‘y dnlos (^á-, 
sos á que se refiere el art. 7.“,' sé pon
drán de manifiesto copias de los mis
mos autorizadas por el Seéretárío de- 
aquélla en la Dirección correspon-' 
diente del Ministerio de' la Gober
nación, haciéndolo así Saber en los. 
anuheiew.

'Art. 11; No podrán ser contratis
tas:

1 ." Los que, con arreglo á las le
yes civiles, carezcan de capacidad 
para contratar por si sin interven-' 
ción de otra persona. ■

2,® Los que se hallen procesados 
criminalmente, si hubiere recaído: 
contra ellos auto de prisión, ó los me
ramente procesados por delitos de 
falsificamófi, estafa, robo, hurto y de
más que supongan ataque á la pro
piedad.

3 ." Los que estuvieren fallidos ó 
en suspensión de pagos ó con sus bie- 
nés intervenidos.

4 .” Los que estuvieren apremia 
dos como deudores al Estado ó á 
cualquier provincia ó Municipio en 
concepto de segundos contribuyentes.

S.** Los que hayan sido inhabilitaT 
dos adhiínistrativamente para tornar 
á su cargo servicios ó obras públicas 
por falta de cumplimiento á contratos 
anteriores.

bl6C&> *
Art. 13". ' Los’‘efectos "públicos dei 

cargo del Estados se admitirán en las 
fianzas provisionales y definitivas,, 
sean los que fueren aquéllqs, al pre-' 
ció de cotización oficial del día en que' 
se constituya la fianza.

Cuando alguna Diputación provin
cial ó Ayuntamiertto tenga emiíiaa8í 
obligaciones, láminas ó algún otrova-' 
lor ó signo de crédito, representativo 
de deuda que sea dé su exclusiva- 
cuentaj admitirá éstos por todo su va- 
16r nominal en la'á fianzas provisional 
y definitiva dé fós contratos qué in
tente celebrar ó celebre.

Las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos admitirán además, en 
las fianzas expresadas, los créditos 
reconocidos y liquidados á favor de 
los acreedores directos de las expre
sadas Corporaciones, siempre que es
tén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados, y sean di
chos acreedores los que hayan dé 
constituir las fianzas como postores ó 
rematantes en las indicadas subastas.

Cuando la fianza definitiva se halle 
constituida en efectos públicos de car
go del Estado, los rematantes podrán 
retirar el exceso ó habrán de reponer 
la di^encía, siempjçe que el precio de 
cotización de los efectos depositados 
^ufra^duran-te.pl cbntraío un aumento 
i disminución que"'ex ceda -del 5 por 
Í00j respecto al del día en que se ha-
Va eohsútuido la fianza.

Si debiendo reponér no lo hicieren 
dentro de los diez dfdS 'Ignientes al 
en que sean requeridos para ello, la 
Corporación contratante podrá dar 
pqr rescitálidb el contrato con los 
e^cfos del art. 24.

Siempre que las fianzas se hallen 
coríslituídas en efóctós“ públicos, Ó en 
ouaiquiera de lo» valores ó signos de 
crédito expresados, sé facilitarán ai 
rematante loa -medios de percibir los 
interests que devenguen.

Los efectos públicos ó valores en 
qüe sé haya fcohstít,uídb lá''6aííza po
drán ser sustituidos en toda ó en par
te por rhétnlíco 6 por otros-efectos 
públicos ó valorea, siempre.aprecián- 
dolós del modo prevenido en este ar
tículo. . .

Art. id. Los depósitos provisiona
les para'.qptar á {ás.éübasí-^s podrán 
hacerse en la Gaja de la Corporación 
contratante; en. la general, de Depó- 
siíós ó en sus sucursáles, c'úálquiera 
que sea el punto en que se celebre la 
subasta;'pero si s_e ofreciesen dudas 
sóbré la autent'iCidad'dél resguardo, 
no se hará la adjUdSeaCÍón 'definitiva 
del remate hasta tanto qUe se deva-
dJpzcan.

La.s-.fianzas definíigvas-dg, lo^ remet
tantes habrán de situarse, de cual
quiera de, los modos indicados, dentro 
de la province á que corresponda la 
Corporación ¡contratante, pudiendo 
exigir dichos rematantes, para cons
tituir la,expresada fianza, que al efec-
to se tome en,cuenta, d depósito pro- 
yiajonal que hubiesen constituido.

Cuando las fianzas se. copsti.tnyan 
en efectos públipp,?.„díÍ.c^rgo de'. Esta
do y - en la Caj.a, de, la -Corporación 
eonfratante, .habrá de, acompañarse 
la póliza, de adquisición de aquéllos. 

. Art. 1.5. A toda subasta, podrán 
.concurrir lo^ interesados por sí ó re
presentados por otr,a persona, con el 
poder correspondiente, para ello de
clarado bastante, á .costa del licita
dor, por un Letrado que la Corpora
ción contratantedesigne. ■

Árt. 16. Siempre que, con arreglé 
, á lo dispuesto cu el art. 7.®, haya .que 
celebrar la subasta doble y .simuLtá- 
neameate ante la Corporación intere
sada y ante la Dirección general de 
Administración, en el. Ministerio de 1* 
Gobernación, el anuncio de la subas
ta deberá remitirse sin fijar en él é^ 
día y hora en quaraquéUa baya do 
tener lugar, dejando en blanco el es
pacio suficiente á tal designación, qú® 
se hará por el Centro-directivo ants’ 
citado.

Art. 17, En la celebración de D^ 
.subastas se observarán las siguientó^ 
reglas:

1.“ El acto dará principio en e 
dia, hora y sitio designado en i®® 
anuncios, constituyéndose la mesa d®
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lao.do prevenido, en.^el art. G-°, y en I 
su caso', en el/Ï.’ * , \ .

,2.^ Înmediatamente se. dará lec- 
tur?- de este, artículo,, del anació de 
la subasta y de .Ibs.pÚego’s de condi
ciones', si no sé hubiesen insertado 
®® él- ,,

8.®' Terminada la lectura de festos 
doenméntos, el Presidente declarará 
abierta Ia Íiéitadión pór ’un' plazo de 
media honi, y advertirá á los concu
rrentes qué'durante éi' pueden pedir 
les explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condidiotie’s de lasubás- 
ta; en la inteligen'cia de que pasado 
el plazo y abierto' él 'primer pliego nd 
se dará eiplicacíón alguna.'. ' ’ .
, 4." Durante e’expresadoplazo dft 
media hora, los ' licitadót'és, éntréga- 
rán al Présidente los pliegos'qué'coñ'- 
tengan sus proposiciones/ eri buya ; 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: ;

'«Proposición piará 'optar á lá su- , 
basta de.....(y á'eóhtinnáción el qb- ¡ 
jeto de la misma).»

El Presidente los recibirá) séfiaian-. 
do cada pliego con' el número que te . 
correspoUda pór el orden de presen-, 
tneión, y los dejará sobro Ik mesa á 
la vis'ta dei público. ■ ' '

b.“ Los pltegbs' so-entrégarán cé- 
frádos^ y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al nao- 
dolo, el resguardo que acredite la 
■constitución de la fianza'provisional 
y la cédula de vécindad dél licitador. 
Cuando un licitador presente más de 
^b pliego, bastará qué en cualquiera 
de log que presente acoPipabe estos 
dfS últimos documentos.

6 .® Una vez entregados al Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. .

7 .* Cinco minutos antes de expi
rar, el pluzo. de media hora,.ge anun
ciará en alta voz por un alguacil ó 
portero, de orden'del Prosidente, que, 
falta sólo.ese tiempo para terininar' 
el plazo de admisión dqpliegos; y ah 
expirar la mef^ia hora, el Presidente-, 
lo declarará terminado.

8 .* luínedjataineoitc, ql Pi^osidente; 
abrirá el primer pliego presentado y; 
^urá lectura en alta voz á la prÓpo-si-' 
^00 on pb contenida, y «uqesivamen

abrirá 5’ leerá his'demás por el o,r- 
cu de-numeración que se les haya 

’^^do al prtsíentarlbs.
^•'‘ En el- acto mismo de la aper- 

^'’ra, el Pre-sidente declarará dese
chadas la.s propoHiciones que, no fue- 
^uu acoiupa.nadas, del resguardo de 

opósito y de la cédula de vecindad 
el licitador, fuera del caso previsto 

en la regla 5.% y las qufe no se ajus-. 
aten al modelo, siempre que las di- 
erencias puedan producir, á su jui

cio, duda racional sobre la persona 
f el licitador, sobro el precio ó sobre! 
el compromiso que contraiga, sin que
en caso de existir esa duda deba ad-- 
^itirse la proposición, a'unque el lici- 
ndor manifieste que está conforme 

®0ú qu6.se entienda redactada con es-
^''*^^^^'* ^^ modeló.
dermmada la lectura de todos 

os pliegos presentados, el Presidente' 
^ojudicará provisionalmente el rema- 
c al autor de la proposición más ven- 
ajosa entre las admitidas.

11. Si entre las admitidas hubiese 
dos ^ más própósjeíú'dis 'íg^alés iTíáé 
v'e’iítájosás qué'lás' YfestanVés; sé'hará 
fá adj udicáció n 'pf 8'vjsiéh áí ‘del réma- 
tc ó hávor de aqu’éVcuyo'plí'é'^ó' tóngá' 
el número hiaá bajó'.'’'’

12, 'Séchá la ádjüálé'ác/ón provi
sional, el Presidente' dévOlverá su¿ 
cédulas dé vecindad á tódos los lici- 
tadorés, tomando nOta dé la'fecha y 
numero de la de cada Urio, y unirá al 
expedierit/ dé subasta todos los rés- 
guárdó’s dé dépósifo y tocias lafe pro
posiciones ' preséntadás, incluso las 
que hdbieré deqlarádo déseChadág, 
ein más éxcépeióh que las correspon
dientes á los licitadores que estén cób- 
fórmes én'qué queden'desechadas sus 
proposidioriés) "los citalfeá podráñ'fé- 
cogerlás eh él actó, con los- tesghar- 
dós de depósitos córréSíte¿dÍ'ént'é4,'éh- 
tóndiéndós‘é‘ qué renuncian con é.^tó á 
todo defécho á la adjudicación defini- 
tivá 'dél rèiiîate"/ '

ílo' obétanté, el Presidente podrá 
entregár' al 'Notario aUtóriiíáate ' dél 
acto pata su custodia el resguardo 6 
resgúárdós de' do'pósito provision ai de 
qué se-ha hécho m'érito, los cuates no 
podrán ser devueltos por díchó Nota-- 
rio á los interesados sin orden previá ! 
de la- Dirección general de Adminis
tración, shla subasta fueso la cele
brada ante dicho Centro diréctivo, ó 
del Presidente de lallor por ación pro
vincia' ó municipal, según sea una u 
otra ante: quien- 361 haya.cetehrádo la 
subasta de referencia.

13. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Notario,ó Secretario au- 
torizauto en el acta de' la subasta, se
gún sea uno ú otro el queda autorice, 
con arreglo' á lo dispuesto en el art!^ 
'culo 6.®^, en huya acta se hará constar 
necesariamente el número total dé 
proposiciones presentadas, con los 
precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y de
sechadas, las causas por que hayan 
sidp desechadas éstas, expresando qué 
licitadones-se han conformado con la 
declaración, recogiendo sus. proposi- 
cioPes y résguardos, las protestas ó 
reéláihációiíes que sólo en cuanto á- 
iufij^cc^pji de las reglas y preceptos' 
establecidos por esta Instrucción, á 
partir de la fecha del anuncio de, la 
subasta en los periódicos-oficiales, y 
en cuanto al acto mismo de la subas
ta se hubieren hetho durante ella y 
la declaración del Presidente respec
to á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, sent leída en 
alta voz por el actuario, y adiciona
das á continuación las protestas ó re
clamaciones que sobre su contenido 
hicieren los concurrentes, será firma
da por las personas que constituyan 
la Mesa y los reclamantes que quisie
ren, y autorizada por el actuario.

14’. En él 'caso' Sé’ dóbl? y simtil-. 
tánea subasta, se remitirá á la mayor 
brevedad por la Dirpeeión general de 
A.dmmistraeión á la Corporación con
tratante testbupnio notarial de la ex
presada acta ó certificación del acta: 
administrativa que en su caso previe
ne el art..6;’

Art. 1.8. Si -en el mismo caso de' 

doble y simultánea subasta resulta- ; 
ren igual menté ■gen taj osas'l.as própo- 
Éicidq¿s''dp los dos rématanté.s provi- : 
sioháles, se adj'udicará provisional-’ : 
mente él remáte al autor dé Tá Jaropó- ■ 
steión presehtada en la subasta Cóle- 
brada antes-las Autoridades á quo'sé 
refiere el arí. 6,“

Art,. 19. Dentro dé los cinCo días 
siguientes al de la cetebración dé 
cualquier'áúbásta, podrán acudir por 
escrito ante la Corporación interesa- 
d'a todos lós' licitadórés'*cuy'ás 'propo’- 
sicióñé's hayan sido admitidas ó qué 
no se, hayan confer imido, coñ tenerías 
por ^desechádas, exponiendo.. lo, que 
tengan por conveniente sobre el acto 
de la subasta, 'sobra la capacidad ju
rídica da los demás licitadores y so
bre lo que crean que deba leaolverse 
respecto á la adjudicación^ definitiva'.

‘ (Goíi-rfibird'.y '

Gobierno civil
?^ A*, 

.^HOViaiCIA KM5 COUbOBÁ :

Circular núm- 1081 . j
, iSANWAn

Coíno á; pesar de lo mandado en la ' 
circular de este Gobierno de 10' del i 
actual, inserta en el Boletín Ofiçiab ! 
deja provincia del día siguiente, los i 
seSores Alcaldes de los pueblos que ál 
continuación se relacionan' ño han! 
acusado’el recibo que en la misma se* 
les pedia, he acordado manifestarles' 
que si á vuqlt^a.de correo no, cumplen, 
el expresado servicio,'les ímpéndré' 
el máximiup de la multa que expresa j 
,el. art. 184; de là ley..iquuicipal,, para 
do cual quedan desde-luego conmi-; 
nados. - ;

Al propio tiempo participarán A* 
este Gobierno todo.s los sefiores A1-' 
ealdés de la provincia, si los Módicos' 
titulares do los Ayuntamientos rés-j 
peetivos han remitido á los señores’ 
Subd'eliegadGe de- Medicina del partido, 
los datos para' la esfadística general; 
de Sanidad ordinaria ’y extraordina- 
.ria, y los estudios é informes sobre' 
fuentes de paludismo, á que se refie
ren- las circulares de este Gobierno 
insertas en tes Boletinés Oficiales co
rrespondientes á los dias 20 de Di- ’ 
ciembre de isy’9; .14, 22 y 20 de Ee-: 
brero; 19 de Marzo,.y 11 de Abril de- 
1900, con objeto de resolver lo que, 
proceda para obligar á los morosos á, 
cumplir un servicio tan importante.,

Córdoba 30 de Abril de 1900.—El
Gobernador, Manuel de Monti,
Belio^ión de los pueblos cupos Alcaldes 

no han acusado recibo de la circular
■ inserta en el Boletín Oficial de 11 

del actual:
Adamuz
'Aguilar
Alcaracejos '
-Almedinilla.
Almodóvar
Añora 
Baena
Belalcázar 
Béimea 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torres

Carcabuey
Ga,?tf'o dél Río

.-..■.Conquista.
_ Doña Mencía .

Dos^Torres.
" Enéibás Reales

Es’péjd" ' ' ' '
' ^Pernán-Núñez ■

. Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Gráhjuela • ' ;

"'Guadalcázar ' ' .
■¡Guijo- :
.. Hjnpjosa del Duque

- Horiíachuelos 
'Iznájar

' ' Lucend' •
' 'Luque"': :
Montalbán ,

Montemayor
Montilla. . ,

' Móntoró ' " "
MohtúTque’ ■

' Nueva Carteya
■ .Obejo

Palenciana
Palma del Río

" Pedro Abad' ’ ' ' ' '
Pedroche

' ' Posadas'' .">''>'■•! * ;■
Pozoblanco ,
Priego
Puente Genil--
La Rambla 
Rute ''! ’- 
Santa Eufemia , .

: Torrecampo.
Valenzuela ' 1
Valsequillo

" La Victoria' ■ .
Villa del Rio. • ,
Villanueva de,Cordolia 
Villanueva del Rev 
.Villaharta' 
Villaviciosa ' '.- 

' Viso 
-Zuheros' , 

JEFAJURADE MINAS
Nit Hl, 1064'

Num'éro del expedienté 4.374 
pon 'Tomás Merino y.Porrés, ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba,. ' 
Hago' sáberi que por D. Manuel 

EbriqueX yEnrlquez,- vecino de Cór
doba, répre^éntañíe de D. Francisco 
Sánchez- García, sé ha presentado en 
'él Gobierno civil de' esta provincia 
una inétancia,’ fecha 9 de Abril de 
1900, solicitando se le conceilan no
venta y seis pertenencias para la .mi
na'denominada «Dolores-», de mine
ral de hulla, sita en el término de 
Adamuz y paraje llám'ado Peñón de 
Fítuefo y Arroyo Tamujoso, ea terre- 
'nos de varios; que linda por Norte 
Con 'los Llanos Altos, propiedad de 
D, Diego León, y tierras de D. José 
Cerezo; vecino de xldamuz, y de don 
Francisco Muñoz- de Córdoba; por el 
Oésté con tierras dé éste y de la Huel
ga, propiedad del señor Duque de Al
ba; por el Sur con la misma y bal
díos dél Arroyo Tamujoso, y por el 
Esto con tierras del Camino de tes 
Frailes y los Llanos Altos, y á todos 
rumbos con la mina San Juan, numé
ro 3.704; cuyo registro le ha sido ad
mitido por 'décrelo del señor Gober
nador dé 18 de Abril de 1900, salvo 
ihejor derecho, bajó la Siguiente de
signación: Sé tendrá por punto de 
partida la primera estaca de la mina 
San Juan, núm. 3,704; de esta y en.
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dirección Este se medirán 300 metros 
y se fijará la primera estaca; de esta 
y en dirección Norte, siguiendo la lí
nea de igual rumbo de la mina San 
Juan, se medirán 1.600 metros y se 
colocará la segunda estaca; de esta y 
en dirección Oeste se contarán 600 
metros y se fijará la tercera; de esta 
y en dirección Sur, siguiendo la línea 
de igual rumbo de la mina San Juan, 
se medirán 1.800 metros y se coloca
rá la cuarta; de esta y en dirección 
Este se contarán 600 metros y se co
locará la quinta, y de esta á la pri
mera se medirán 300 metros, quedan
do así cerrado el perímetro de las no
venta y seis pertenencias que se soli
citan.

Lo que se publica de orden del se- 
fior Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 26 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P. A,, Francisco So
tomayor.

Núm. 1066

Número del expediente 4.375
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez y Enriquez, vecino de Córdo- ' 
ba,en representación de D. Francisco 
Sánchez Garcia, se ha presentado en 
clGobiemo civil de esta provincia una 
instancia, fecha 9 Abril de 19CX), soli
citando se le concedan setenta y dos 
pertenencias para la mina denomina
da «La Galana», de mineral hierro, 
sita en el término de Montoro, y en 
terrenos del cortijo la Loma del Bar
co, propiedad de don Francisco Vi
llalba, vecino de Montoro; que linda 
por el Norte con el arroyo ó río Are
noso, baldíos de las Caleras y plan
tíos de olivos del mismo nombre, pro
piedad de don Alonso Tinaones, de 
Montoro; por el Este y Sureste con 
tierras do don Eduardo Sotomayor; 
por el Sur y Suroeste con tierras del 
río Guadalquivir, del mismo cortijo de 
la Loma del Barco y tierras del cor
tijo la LomiUa Baja, propiedad de don 
José Giménez, vecino de Montoro, y 
por el Oeste y Noroeste con el ci
tado arroyo de Arenoso; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 18 de Abril 
de 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la peña más álta de 
una pedriza cubierta de arbustos y al
gunas madronas que existe en el sitio 
llamado umbría de las Madroñas, 
distante unos 115 metros al Norte de 
la vereda ó camino que va á casa y 
molino de la Loma del Barco, y unos 
60 metros al Sur de un arroyo que ba
ja de Este A Oeste á desaguar al Are
noso, y que sirve de lindero por su 
parte alta sobre las tierras de don 
Eduardo Sotomayor y las de la Loma 
del Barco. Desde este punto y en di
rección Sur, se medirán 400 metros, y 
se colocará la 1.* estaca; desde esta y 
en dirección Este, se medirán .100 me
tros, y 3C fijará la 2,“: desde esta y 
en dirección Norte, se medirán 1200 
metros, y se colocará la 3.*; de esta y 
en dirección Oeste, se medirán 600 

metros, y se colocará la 4.*; de esta y 
en dirección Sur, se medirán 1200 
metros, y se colocará la 6.*; y de es
ta á la primera se medirán 300 me
tros, quedando así cerrado el períme
tro de las setenta y dos pertenencias 
que se solilitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 26 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm, 1077
Número del expediente 4,368

Hago saber: que por D. Luis Jara 
y Sánchez de Toro, vecino de Córdo
ba, representante de D. Julio Martí
nez y Martínez de Pinillos, vecino de 
Madrid, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 6 de Abril de 1900, 
solicitando se le concedan noventa y 
nueve pertenencias para la mina de
nominada «Los Pedros», de mineral 
hierro, sita en el término de Córdoba 
y paraje llamado San Llorente, de la 
propiedad del Excrao. seflor Duque 
de Rivas; que linda por el Norte con 
el registro titulado La Ampliación;

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 1068

AÑO DE 1900. CONTADURÍA.

Distribución do fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Mayo próximo, formada por la Contaduría de fondos provin
ciales en cumplimiento al art. 33 de la ley de 20 de Septiembre de 1865 y 
la regla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de 
l.^deJunio de 1886:

Pesetas.Capituloa, CONCEPTOS

1 ." 1 Administración provincial................................
2 .“ ' Servicios generales..............................................
3 ." i Obras obligatorias...............................................
4,“ 1 Cargas............... ....................................................
5 .° Instrucción pública...............................................
6 .° Beneficencia...........................................................
7 ." Corrección pública...............................................
8 .® Imprevistos...........................................................
9 .° Nuevos Establecimientos..,,,...........................

10,® ; Carreteras............................................................
11,® Obras diversas......................................................
12 .® ' Otros gastos...........................................................
13 .® Resultas...................................................-............

La precedente distribución de fondos importa noventa y seis mil trescien' 
tas cuarenta y dos pesetas ochenta y cuatro céntimos.

Córdoba 18 de Abril de 1900.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Sesión del día 24 de Abril de 1900.
La Comisión acordó aprobar la presente distribución de fondos que pre

senta la Contaduría.—El Vicepresidente, Rafael Lora Daza,—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.—Es copia.

AOIffllSIRAIJflll DE HiClEiA
DE LA 

PROVINCIA DE BADAJOZ

Núm, 1093 
A.r*s"<jr3?«a'c::i<t>

El dia 28 de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 

por el Sur y Oeste con terrenos del 
Exemo. señor Duque de Rivas, y por 
el Este con los registros titulados La 
Ampliación y Í.“ Luisa; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 18 de Abril 
de 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida Ia tercera estaca 
del registro titulado La Ampliación, 
y desde dicho punto se medirán en 
dirección Sur 9uO metros, fijándose la 
primera estaca; de primera á segun
da al Este 1.100 metros; de segunda 
á tercera al Norte 900 metros, y de 
tercera en dirección Oste se medirán 
1.100 metros para llegar al punto de 
partida y cerrar el perímetro de las 
noventa y nueve pertenencias solici
tadas. La segunda estaca de este re
gistro intestará con la primera del ti
tulado 2.*‘ Luisa, y la tercera con la 
cuarta del titulado La Ampliación.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 28 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So
tomayor.

10 390 46 
7.411 66 

916 66 
2.046 46 

14.410 54 
46.386 73 
4.395 96 

666 66 
*

6.217 93

3,499 79

96.342 84

Madrid y en esta capital, ante los res
pectivos Administradores de Hacien
da, la subasta para el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consumos 
que devenguen en esta ciudad y su 
término municipal las especies com
prendidas en las tarifas 1.“ y 2.*, uni
das ai reglamento del impuesto de 11 

de Octubre de 1898, y las de alcohol, 
bajo el tipo anual de 666.000 pesetas, 
de las cuales corresponden al Tesoro 
339.819'76 pesetas, y al recargo mu
nicipal establecido por el Ayunta
miento 326.180'26 pesetas.

Además, y sobre el cupo total fija
do para el Tesoro, se exigirá el 10 
por 100 de recargo transitorio, man
tenido con el carácter de décima adi
cional por el art. 6.® de la vigente ley 
de presupuestos.

Para tornar parte en la subasta es 
preciso acreditar que se ha consigna
do en la Caja de Depósitos el 5 por 
100 del tipo de la subasta.

El arriendo se efectuará por cinco 
años y medio, que darán principio en 
!.• de Julio próximo y terminarán en 
31 de Diciembre de 1905, sin que pue
da darse posesión al rematante hasta 
que constituya la fianza definitiva, en 
el plazo y forma que determina el 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, con arreglo al modelo in
serto en la Gaceta de Madrid número 
117, página 470, correspondiente al 
día 27 del actual, y en armenia con 
lo que expresa el pliego de condicio
nes por que ha de regirse la subasta 
y arriendo, cuyo documento, con el 
presupuesto de especies, además de 
aparecer inserto en dicho periódico 
oficial, estarán de manifiesto en esta 
oficina, durante las horas hábiles, has
ta el día de la subasta, para que pue
dan examinarlos los que deseen to
mar parte en la misma.

Badajoz 28 de Abril de 1900.—El 
Administrador de Hacicenda, Alberto 
Riesco.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y par^ 
la oontabilidad municipal.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas) 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Hojas de servicios
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